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Interlocutorio Nro. 0561-2023. Admite Reforma Demanda. 

Radicado Nro. 2023 - 00219 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), agosto veintitrés de dos mil veintitrés 

 
PROCESO VERBAL – IMPUGNACIÓN DE LA 

PATERINIDAD 

DEMANDANTE JEFFREY T. BANIA 

DEMANDADA ANA MARIA ZABALA BEDOYA 

RADICADO NRO. 05001-31-10-002-2023-00219-00 

DECISIÓN ADMITE REFORMA DEMANDA 

INTERLOCUTORIO 0561 DE 2023 

 

De conformidad con el artículo 93, numerales 3º y 4º, del Código General 

del Proceso, el Juzgado, 

 

 

R E S U E L V E: 

 

 

PRIMERO. - ADMITIR la REFORMA de LA DEMANDA, dentro del proceso 

VERBAL – IMPUGNACIÓN DE LA PATERNIDAD instaurada, a través de 

apoderada judicial, por el señor JEFFREY T. BANIA, frente al niño LUCIANO 

BANIA ZABALA, representado legalmente por la señora ANA MARIA ZABALA 

BEDOYA. 

 

 

SEGUNDO. -  NOTIFICAR este auto a la parte demandada, al igual que el 

auto admisorio del 03 de mayo de 2023, con el envío de los mismos, así 

como la remisión de los anexos presentados por la parte actora, en la 

forma consagrada en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022. 

 

 

TERCERO. -  NOTIFICAR este auto a la Defensoría de Familia y al Ministerio 

Público. 
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